
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

8 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 011 2019 00260 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) OPCIÓN INGENIERÍA S.A.S. 

Asunto  APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO- 

ORDENA DAR TRASLADO 

AUTO INTERLOCUTORIO Auto1492V )                          1. 

 

Por encontrarse ajustadas las liquidaciones del crédito allegadas tanto por 

el Fondo Nacional de Garantías, como por el apoderado de la entidad 

bancaria Bancolombia S.A., además encontrándose las mismas ajustadas a 

derecho, procede esta judicatura a APROBARLAS en los términos del artículo 

446 C.G.P. 

 

Finalmente, no obstante que la liquidación del crédito presentada por el 

demandado indicó ser una objeción a la liquidación presentada por el 

Fondo Nacional de Garantías, se logra evidenciar que la misma cuenta con 

unos abonos y es una liquidación realizada por la mencionada entidad, en 

tal sentido se ordena correr traslado secretarial de la liquidación del crédito 



aportada por el profesional del derecho que representa a la parte 

demandada, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, en 

los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar



Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 Sentencias

Medellin - Antioquia
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